
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 19 de abril de 2023. 

 

A despacho de la señora Jueza el presente asunto Ejecutivo Singular promovido por el Banco de Bogotá en contra de 

Carlos Arturo Rodríguez Castañeda, remitido por el extinto Juzgado Segundo Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, 

hoy Juzgado Primero Laboral del Circuito de La Dorada, Caldas, en virtud de lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA22-

12028 de 19/12/2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Sírvase proveer, 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular  

Rad. No. 17380 31 12 002 2017 00160 00 

 

AVOCA CONOCIMIENTO  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a lo dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura a través del Acuerdo PCSA22-18028 de 2022, SE AVOCA el conocimiento del 

presente asunto.  

 

Ahora bien, efectuada la revisión del trámite surtido al interior del mismo, se advierte que se trata 

de un proceso Ejecutivo Singular promovido por el Banco de Bogotá S.A. en contra de Carlos 

Arturo Rodríguez Castañeda. 

 

Respecto a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, la misma fue solicitada 

de igual en el cuaderno de medidas cautelares, la cual, por sustracción de materia, fue resuelta 

en auto de la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS MARIO OSPINA RINCÓN 

JUEZ 

 
CAAC 


